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En virtud de  lo  dispuesto  en  el  inciso  5°  del  artículo  118  del  C.  G.  del  P.  por

secretaría termínese de contabilizar el lapso para presentar excepciones por la

parte demandada, toda vez que para el momento en que ingresó el proceso al

despacho no se encontraba vencido dicho lapso.

Una  vez  cumplido  el  término  anterior,  por  secretaría  ingresar  el  proceso  al

despacho de forma inmediata para que decidir lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE,
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